
NUM. 31.- LUNES 6 DE FEBRERO DE 1899.

DE LA

tl,OT£SOA Si €»»»<
Artlenlo i. Las leye» ubligaráa «s U Penin salit, ifllai 

Baleares y Cananas, & loa veinte d Ue de en promcigitción, 
" “ *1 ?,® ’*, ¿iapnsUae otra coa». Se endende hecha le
í»°?^ a ’’Ú’^*'J' ’^Í‘^ *“ **’• *:®r"®i®* U inserción de U ley

^’^^;®’’ ^* ignorancia de las Uya», n* excusa de en 
i nmpliuiento,
«iA'^^'^'’* ^^® leyes no Undrin eUcto retroactiro, si no 
Iiapnsieren lo contrarío. (OÓdUa ciaíi tiigmW) 
í „ ®f*^ decreto da ó de Knaro de 18S3 y U Eeal orden

a o do Agoato do 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
i?^“®^??®^ provinciales ni annicipales ningún documento 
a* ’t* íite loe rematantes presenten loa recibos
i *^ satiaíecbo los derechos de inaeroión de lo» anun- 

tloa de aabaatas en la &iteettt it iiadrid y Bolktih OrioriL,

SUSORIPCIÓN PARTICÜLAK

Es Odeoosa Fe/eUc.
Ün mes............................... 3
Trimestre. ■ . 836
Sois meses.. , , , . . 16 60 
17)1 ato. . ..,,,38

Fonsa on Odanosa Paieias.-
Un me». 4
Trimaetre...............................11 361
Seis meses.. . . • * . 23 60
Unatto....................................45 !

Admiro »ti<ÍU, iO «intimos it festis, 
Be publica todos los dias, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcaldes: 
y Hacretarios reciban este ‘’BOLETIN^ dispondrán que es fije' 

un ejemplar en el sitio de coetumbra, donde permansceró 
kaatn el recibo del número siguí ente

Lae Leyes, órdenes y anuncios que se manden publie»r 
en los Soletines Oficiaiet se han de remitír al Jete politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1S64\
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas est red a 

respe usabilidad, de conservar los números de este £o¿eíi>, 
colecoionados para su encuademación, que deberá verií- 
oarse al final de cada año.

Advsktbmcii. Conforme con la condición 4.“ íel plie
go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancis de parte sin 
que abonen loa interesad ea el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, Ó ranón de 2b céntimos por linea ó 
parta de ella, y la venta de números íuoltos i 40 céntimos.

^resián áei Csasejs is Síaistisi
(Garepa ¿el 4 de Febrero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Ministerio je la Gcterüasisa
BEAL OEDEN

Vista la inshaiioia elevada á este Mi
nisterio por don Salvador Aguado, don 
Paulino Abad y otros vecinos de esta 
Corte en soltoitud de que se disponga 
la aplioaoión de las medidas que se juz
guen más conveniautes para prevenir 
las ensooftos y las epizootias de los ga
nados, por ser canga de grandes altera
ciones en la salud pública:

Resultando, según se manifiesta en 
la citada instancia, que durante el ve

rano último es presentaron en algunos 
pueblos de esta provincia casos muy 
freonentes de fiebre oarbunoosa y pús. 
tala maligna, habiéndose vendido en 
varios puntos reses muertas de enfer- 
®0dadea contagiosas transmieiblee al

dad de criterio y en la forma más eficaz 
en garantía de la salud pública, de los 
interesas de los ganaderos y de la ri
queza pecuaria en general;

S. M. el Bey (Q, D. G.), y en su 
nombra la Bbiita Regante del Reino, 
ha tenido por conveniente disponer se 
orea en ceda provincia nna plaza de 
Inspector Veterinario de Salubridad y 
otra de Subinspector, ambas honorífi
cas, A las inmediatas órdenes de los 
Gobernadores civiles, A fin de que, an- 
zihadoa para cnanto pueda afectar al 
interés general deis salud por los Sob' : 
delegados de Veterinaria y de los Ins- 1 

peotores de carnes de los mataderos, 
cuiden del exacto cumplimiento de di- í

i
chas dispoflioiones y propongan al Go

bernador de ta proTÎnoia cuanto jtia- 

i gnen oportuno. El nombramiento de 
J los cargos de Inspectores provinciales 
1 Veterinarios de salubridad se hará de 

Eeal orden, y los de Subinspeotores 
■ por la Subeaoretaria de este Ministerio; 

> debiendo recaer estos nombramientos 
j en Catedráticos de las Escuelas de Ve 

terinaria, y en las provincias donde
j éstas no existan en Profesores Veteri

í í
í

hombre, como las oarbonoosaa
| narioe de primera alase ó en los que j

y tuber- j hayan obtenido su títnlo oon poaterio-
enlosas, coyas carnes, expendidas an | ridad ai reglamento para la inspección 
establecimientos públicos, constituyen ■ de carnes en las provincias, aprobado 
nn peligro permanente para cuantos ? ™ .e„reroae

^ consumen: ! j859¡ debiendo figurar los Inspectores
j-i *® ° ^®** como oonaeonenoia oúmo Vocales natos da leu .Inníoo

por Real orden de a6 da Febrero de

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

i de tributar tres predios nrbanoe, pro- 
‘ piedad de D. Francisco de Paula Gor- 
’ tés y Curado.
1 Aprobar la nota presentada per el

Circular núm. 370 '

Según anuncio publicado an la Ga- í 
ata de Madrid corréspondiente al 28 1 
de Enero último, el día 2 de Marzo pró* 1 
xiu-o, A las doce de la tarde, tendrá la- 
gar en la Dirección general de Correos 1 
y Telégrafos la subasta para contratar j 
la oonducoión de la aorrespondenoia à ! 
caballo, ó en carruaje de cuatro ruedas, j 
desde la estación férrea de loa Pedro- J 
obes A la oficina de Correo da Alma
dén, bajo el tipo mAzimo de 993 pese 
tas anuales y demás coudioionea que 
se expresan en el pliego que se halla 
de manifiesto en este Gobierno y en la 
oficina de Correos de esta capital, he 
tenido A bien haoerlo público para oo- 
nooimieuto de las personas que deseen 
tomar parte en dicha subasta; debien
do haoer presente que se admitirán las 
proposiciones que se presenten exten
didas en papel del sello 12.°, en las ofi
cinas de esto Gobierno, hasta el día 25 
del corriente, A las cinco de la tarde.

Córdoba 3 de Febrero de 1899,
£1 Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

AYUNTAMIENTOS
LUCENA

Ktim. 113
t Extracto de loa acuerdos adoptados por

oneomo de estas carnes, han sido 
*uaoadaa de earbunoo varias personas, 
f.ii.o...ao .ig.,„ ^ ^

OoD,.der,.do ,„ „ 4. ...

.Midad 1. i..H«M. d, !.. g.... 
do. » Ojerz. bq. ...
d.r«,ió„ .apeno. .„ ,. j

áe que las dispoeioionea dictadas

00mo Vocales natos de las Juntas pro-
j vinoiales de Sanidad, como asimismo 
j los Subinspectores cuando les susti- 

tayan.
De Real orden lo digo A V. 3. Dios 

í guarde AV. S. mochos afios. Madrid 
j 1.' de Febrero de 1899.—Bwú ÿ Cap~ 

depón,

g

este Exorno. Ayuntamiento durante 
el mes de Diciembre de 1898, el oual 
se forms en oumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 109 de la vigente 
ley orgánica.

Sesión dal día 1.“ 
Presidenoia

del Exemo, Sr. Conde de Hust..
Prestar cumplimiento A nn oficio del

>»ra este servicio se apliquen oon uni ' Sr. Oobernador civil de...
i señor Administrador de Hacienda de 
^ la provincia, sobre exención absolota

J seBor Presidente, para la ordenación 
; de pagos del mes de Dioiembre.

I Sesión del dia 8
i Presidencia
' del Exemo. Sr. Conde de Hast.

! Acordar la demolición de la oasa nù- 
; mero 5 de la oalle Fuente vieja, pro- 
i piedad de doBa Amalia Sierra, por ha* 

Ilarse en estado ruinoso.
Adjudioar definitivamente el remate 

de la subasta celebrada para llevar & 
efecto las obras de acerado con baldo
sas y empiedro de un trozo de Ia calle 
Mesón alto, A favor de Manuel Calvillo 
y Cantero.

Sesión del día 15 
Presidencia 

del Ezemo. Sr. Conde de Hust.
Separar A Franoisoo Merino García 

del cargo de guarda del oementerio 
público de esta ciudad, y nombrar pa
ru sostituirle A José Navas Alhama.

Aprobar las cuentas de suministros 
hechos A individuos del Ejército y 
Guardia civil durante los meses deSep. 
tiembre y Octubre últimos.

Sesión del día 22 
Presidenoia 

de D. Franoisoo Alvares de Sotomayor 
Quedó sin efecto por falta de núme

ro de se Bo rea Concejales, y por no ha
ber asunto alguno de que tratar.

Sesión del día 29 
Presidenoia 

de D, Francisco Alvarez de Sotomayor 
Aprobar el extracto de los acuerdos 

adoptados por esta Corporación du
rante el mes de Noviembre último.

Lacena 4 de Enero de 1899.—El 
Alcalde, Francisco Alvarez de Soto- 
mayor.—El Secretario, Juan Bautista 
Cabeza.
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ALMODOVAR DEL RIO
Nùmeto 369

Don Joaquín Natera Junquera, Alcalde cona" 
titucional de esta villa.
Hago saber: gne el Ayuntamiento de 

mí presidencia, en sesión ordinaria del 
dia de ayer, acordó, entre otros parti- 
oniarea, aprobar definitivamente las lis
tas de los sleotores que en número oná- 
dmplo de Concejales de que se compo
ne la Corporación, tienen derecho à ele
gir Compromisarios para la eleoción de 
Senadores, coyas listas aparecen inser
tas en el Boietin Oficial de asta pro- 
vincia número 7 del Iones 9 del mes 
anterior, tal como quedan nitimadaa, 
por no haberse presentado reclamación 
alguna contra Ias mismas.

Almodóvar del Rio á 31 de Enero de 
1899,—Joaqoin Natera.

FUENTE PALMERA
Núm. 860

Don Salvador González Alonso, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de pre 

supuesto adicional»! ordinario del ejer
cí oio corriente,aprobado por esto Ayun
tamiento, prévis oensora del Sindico, 
quede expuesto al público en la Secre
taria de este Monioipio, por término de 
quinoe días, contados desde Is inser
ción del presente en el Boletín Opi- 
01 AL de la provinois, en complimiento 
y á los efectos del art, 146 de Ia ley 
municipal vigente,

Fuente Palmera 30 de Enero de 1899. 
—Salvador González,

Número 861
Hago saber: que fijadas por e1 Ayun

tamiento y oenanradae por el sefior Re
gidor Síndico, las cuentas de fondos de 
este Municipio, respectivas a! ejercicio 
de 1897 & 98, quedan expuestas ai pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, en 
cumplimiento y á loa efectos del artí
culo 161 de la ley municipal vigente.

Fuente Palmers 30 de Enero de 1899. 
— Salvador González.

VALSEQUILLO
Núm. 362

Dos Antonio Jorge Caín echo Horrillo, segun
do Teniente de Alcalde del Ayuntamiento 
do esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón indostriaí de este térmi
no municipal, para el ejeroicío de 1899 
á 1900, queda expuesto al público en 
la Secretaria do este Ayuntamiento, 
por el término do ocho días, que empO' 
zeran á contarse desde el en que apa
rezca el presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, á fin de que los 
comprendidos en el míamo puedan ha
cer onantae reclamaciones consideren 
justas.

Valsequillo l ’ de Febrero de 1899, 
—-El Teniente Alcalde, A. Jorge Ca
macho.- P. S. M , el Seoretario, Ga
briel Pineda.

MONTORO
Núm. 363

Formado por la respectiva comisión, 
A informado por el señor Regidor Sín
dico, el proyecto de presupoesto adi

ciona! al ordinario de este Municipio y 
corriente alio económico, el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión de 
30 de Enero próximo pasado, resolvió 
aceptarlo, y que en oumplimíento del 
artículo 146 de la vigente ley orgánica, 
se exponga al público en la Secretaria 
de la Corporación, por el plazo de quin
os días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la pro- 
vincla, para qne los residentes que à 
bien Io tengan, examinen expresado 
documento en las horas hábiles de ofi- 
oini y hagan por escrito onantae recla
maciones ú observaciones consideren 
pertinentes.

Montoro 1,’ de Febrero de 1899.— 
Fernando Cañete.

PALENCIANA
Núm, 364

Don Rafael Paez y Escaleta, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido com

prendido en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme ai 
número 5.', artíoalo 40 de ¡a ley, el 
mozo Angel Ramírez Hurtado, hijo de 
Aguetiu y de Francisca, que nació en 
esta villa el !.■ de Marzo de 1880, y 
uno y otros en ignorado paradero, se 
citan estos interesados para el acto del 
cierre definitivo del alistamiento, que 
tendrá lugar ante el Ayontamiento en 
so Ossa Capitular, el día 11 del próxi
mo mes de Febrero y hora do las nue
ve de su mañana, por si tuvieren que 
hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no comparecer, lee parará el 
perjuicio que hubiere logar.

Palenciana 30 de Enero de 1899.— 
Rafael Paez.

ENCINAS REALES
Núm. 368

Don Evaristo García Moliua, primer Tenien
te y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

que acoidentalmeute presido, en sesión 
ordinaria de 29 del actual, acordó, en
tre otros particulares, aprobar definiti
vamente las listas de los electores que 
en número enádroplo de Concejales de 
que se-compone la Corporación, tiecen 
derecho ó elegír Compromisarios para 
Senadores, coyas listas aparecen inser
tas en el Boletín Opicisl de esta pro
vincia número 15, correspondiente al 
miércoles 18 del aerriente mes y año, 
tal corno quedan ultimadas, por no ha- 
berse presentado redamaoión alguna 
contra las mimas,

Euciaas Realeo á 31 de Enero de 
1899.—Evaristo García,

AÑORA
Núm. 369

Don Juan de la Cruz Gil Benites, Alcalde 
constitue tonal de esta villa.
Hago saber: que en sesión celebrada 

el 82 de Enero por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, so acordó declarar ul
timadas ¡as listas de electores de Com
promisarios para la elección de Sena
dores, tal como aparecen insertas en el 
Boletín Oficial de la provincia, núme
ro ocho, correspondiente al día 10 de 
Enero próximo pasado, en vista de no 

5 haberse presentado reclamación alguna 
' contra Ias mismas.

Y en cumplimiento de 1o dispuesto 
en el art, 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, se publica el presente en Año
ra á 1.’ de Febrero de 1899.—El Alcal
de, Juan de Ia Cruz Gil.—El Secreta
rio, Miguel Madrid.

DOÑA MENCIA
Núm. 373

Don Manuel Ruiz Cubero, Alcalde accidental 
do esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

industrial que previenen los artículos 
l." y 2.’ del Real decreto de 23 de Fe 
brero de 1893, comprensivo de todos 
los individuos que ejercen industrias 
en este término municipal, queda ez- 
puesto al público en esta Secretaría 
municipal, por término de ooho días, 

1 para que pueda ser examinado por 
: cuantas personas lo deseen, y aducir 
1 contra el mismo las reclamaciones que 
; juzguen oportunas,
j Doña Mencía Ude Febrero de 1899. 
l —Manuel Ruíz, 
! __
j PALMA DELRIO 

j Número 374
Don José María Gamero Civicoy Benjumea, 

Alcalde constitucional del Ayuntamiento 
de esta ciudad.
Hago saber; que aprobado por la 

1 Corporación municipal de mi preaiden- 
j cia, el presupuesto adicional formado 
' por la com'sión de Hacienda, para el 
; ejercicio aetUH!, se encuentra da mani

fiesto en esta Secretaría, por término 
, de quince dias, para su examen por 

los vecinos.
1 Palma del Río 2 de Febrero de 1899. 
j - José M. Garnero Oivioc.

| BUJALANCE
< Núm. 376
I Don Pedro Romera Laynez, Seoretario del 
i ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.
í Certifico: que en sesión celebrada por 
, la Corporación municipal, el día 21 del 
j presente mes, y no habiéndose hecho 
i reclamación alguna, ha aprobado y 
; convertido en definitiva la siguiente 
. lista de electores que tienen derecho á 
, votar Compromisarios para Senadores, 
; en este Municipio, la cual forma el 
j Ayuntamiento, de conformidad á lo 
{ preceptuado en el art. 25 de la ley de 
' 8 de Febrero de 1877:
1 Señores Coneejafes

1 D. Franoisco de Cañas Velasco
j Teodoro Espinosa Navarro
j Antonio Fernández Molina y Cár-
i donas
J Benito Coca y Castro

Rafael Lara Aguilar Tablada
j Juan José Begné León
1 Salvador de Castro y Coca

Miguel Velasco y Coca
Emilio López Obrero y Arellano 
Carlos González Canales y García 
Antonio López Garcia
José Romero Gaitán
Juan Alberto Coea Velasco

Cuatro vacantes
M(iffores coniribuyenies

D. Francisco Linares Castro 
Eduardo Sotomayor Navarro

D, Fernando González Canales García
José Navarro Lora
Leonardo Berea López
Joaquín López Terrer
Romualdo León Castro
Tomás González Canales García
Todero Espinosa De Combes
Fernando González Canales Coca
Rafael Lora Bahamonde
Benito Castro Coca
Joté María García Caravaca
Juan Antonio González Canales
Antonio Díez Mellado
Antonio Vensalá Soriano
Eduardo Castro Lara
Rafael Díaz Mellado
Francisco de Paula Espinosa Na

varro
Antonio García Vinuesa
Miguel Ceca Lora
José Eeoribauo Moralea
José Navarro Castro
Juan M. Segué León
Antonio Castro Lera
Eugenio Begeé León
José Navarro Córdoba
José Marín Martínez
Francisco Navarro Coca
Bartolomé Rosa García
Manuel Flores Marín
Domingo López Rosa
Antonio Navarro Castro
Luis Castro Lara
Nicolás Castro Franco
Juan Bagué Diego
José Lora Daza
Antonio Rojas Rodríguez
Rafael Castro Rojas
Melchor González Florea
Francisco Morán Priego
Angel Obrero y Arellano
José Yanguas Castro
Bartolomé Raíz Casero
Antonio Castro Navarro
Bartolomé .Mariscal Solía
José Castre Coca
Francisco Caravaca Marín
Juan Díaz Mellado
José Ibáñez Gonzálvez
Pedio Mellado Castro
Manuel Romero Serrano
José Morán Guijo
Juan Moreno Zurita
José Nicolás Yanguas
Pedro Mellado Coca
Juan Zurita Salinas
Salvador Castro Roiz
Rogelio Romero Serrano
Francisco Ruiz Córdoba
José Torrealba Palomares
Miguel Navarro Coca
Alonso Palomino Mellado
Lucas Garcia Blanco
Aurelio Castro Ruiz
Luís Velasco Morales
Antonio García Oastro
Vicente Jiménez Agoílar

Está conforme con su original à que 
me remito.

Y para qua conste, con el visto bue
no de! señor Alcaide, pongo el presen
te que firmo en Bujalance á veinte y 
ocho de Enero de mil ochocientos no
venta y nueve.—Pedro Romero López- 
—V.* B.’: El Alcalde, F. Cañas Ve 
lasco.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba

(CONCLUSIÓN.)

Escalafón definitivo de los Maestros, Maestras y Auxiliares de las Escuelas públicas de esta provincia que, sirviendo sus respectivos destinos en 30 de 
Junio de 1898 y clasiBcados en el orden que señalan los artículos 196 y 197 de la vigente ley de Instrucción pública, ha formado esta Junta provincial para 
el bienio de 1898 á 99 y 1899 á 1900, en cumplimiento y con sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Abril de 1877, Real orden de 4 de Abril de 
1882 y Reglamento de 21 de Abril de 1892, '

Córdoba 19 de Enero de 1899.—El Gobernador Presidente, Antonio Dieffebruno,—El Secretario, Rafael González.

55
3 o
o

Pueblo en que sirven NOMBRES Y APELLIÜOS Concepto en que figuran clasificados y causa de la clasificación

Servicios en propiedad.

AUos. Meses. Días.

69 Córdoba .................... D.“ Antonia Sánchez García........... Antigüedad. 4 6
60 Dos Torres................. Clementa Rodríguez.................. Idem. 10 4 13
61 Carcabuey.............. . María López Rincón.................. Idem. 10 2 >
62 Valenzuela................ Araceli Garcia Sánchez....... Idem. 10 1 5
63 Castro del Río........... Pilar Costa Salas.............. ........ Idem. 10 » 1»
64 Adamuz.................... Ana Rael Garcia....................... Idem. 9 6 15
6.6 Cabra....................... Magdalena Hernández.............. Idem. 9 5 13
66 Hinojosa.................... Tomasa Gallegos....................... Idem. 9 »
67 Carpio........................ Dolores Mateos Carrasco......... Idem. 8 8 28
68 Villanueva del Rey... María del Carmen González.... Idem. 8 5 22
69 Córdoba .................... Josefa Giircia Calero................ Idem. 8 3 »
70 Doña Mencia............ Teresa Pedrosa Artacho........... Idem. 7 8 13
71 Priego........................ Consuelo Luengo Palacios....... - Idem. 6 11 23
72 Pesadilla.................... María Valvanera Aguado......... Idem. 6 7 17
73 Nueva Carteya......... Rosario Solis Casamayor......... Idem. 6 5 17
74 Doña Mencía........... Gertrudis Ponce Castaños......... Idem. 6 4; »
76 Almedinilla.............. Julia Arjona............................. Idem. 6 2 25
76 Retamar.................... Dolores Lara Moreno................ Idem. 6 2 20
77 Benamejí.................... Trinidad Torres López.............. Idem. 6 »
78 Rivera la Alca........... Antonia Molina Gómez............. Idem. 6 11 26
79 Cañete........................ Asunción de Carvajal.. ........... Idem. 5 11
80 Puente Genil............. Etelvina González González,... Idem. 5 11
81 Pozoblanco................ Inés López Medina.................... Idem. 6 8 25
82 Idem......................... Eladia Moreno García............... Idem. 5 6 28
83 Puente Obejuna......... Josefa Redondo Ramírez........... Idem. o 3 20
84 Rambla...................... Leocricia Rosales de Gracia.... Idem. 5 2 23
85 Pozoblanco................ Isidora Zamora......................... Idem. 4 9 »
86 Pedi'ocbe.................... Concepción Mora‘SaIa.s............. Idem, 4 8 19
87 Belmez...................... Josefa Vivas.............................. Idem. 4 8 1338 Priego........................ Antonia Rodríguez Ramos....... Idem. 4 2 25
89 Rambla...................... Antonia Pérez Fome.s.............. Idem. 4 2 7
90 Hinojosa....... '........... Matilde Córdoba Benavente.... Idem. 4 2 5

Aguilar...................... Maria Lorenzo Cantarero......... Idem. 3 6 992 Puente Genil............. Araceli Rojas Lacalle............... Idem. 3 6 7
93 Montilla.................... Vicenta Vaca Pineda................ Idem. 3 6 194 Cabra......................... Carmen Leiva Prat.................... Idem, 3 5 2795 Montoro..............-.,, Catalina Sánchez Méndez......... Idem. 3 5 2196 Pedro Abad.............. Salud Maqueda........... ■............. Idem, 3 5 1497 Priego ................ . Petra Gómez Vacas.................. Idem, 3 5 1398 Alcaracejos................ Pascasia Cartán del Campo,... Idem. 3 5 13
99 Zuheros..................... Petra Leonor Becerra............... Idem. 3 6 6

100 Lucena ...................... María Josefa Colao.................... Idem. 3 4 11
101 Panehez .................... Magdalena Irián del Cerro.... Idem. 2 11 4
102 Puente Genil............. Luisa Lópea Román.................. Idem. 2 9 18
103 San José.................... Josefa Moro Garcia.................. Idem. 2 9 10
104 Obejo......................... Franei-sca Sánchez García....... Idem. 2 9 »
105 Alcornocal................ Maria de la Torre Primatesta.. Idem. 2 8 16
106 Doña Mencía............. Puriñcación Sevillano ............. Idem. 2 6 1
107 Montilla.................... María del Carmen Real............. Idem. 6 »
108 'ídem......................... María Zambrana Delgado....... Idem. 2 6 A
109
110

Puente Genil........... . Josefa Palos Roldán.................. Idem. 2 6
Esparragal.............. Catalina Cañasveras................ Idem. 2 5 24

111 Villa del Río............. Catalina Sánchez Herrera......... Idem, 2 2112 Viso............................ Francisca González Marín....... Idem, 1 10 6113
114
116
116
117

VUlauv.* de Córdoba.
¡Córdoba.....................

Dolores Garcia Ramos..............
Maria del Rosario del Riego....

Idem.
Idem.

1 
»

4
11

»
24

Puente Genil............. Enriqueta Granados Gómez.,.. Idem. > 8 ¡ 22
Priego........................ Eduvigis Gómez Arnés............. Idem. 8 20
Cabra......................... Margarita Carrillo Guerrero,,. Idem, 8 19118

119
120
121

Villanv." de Córdoba. Francisca Segura Baringo..... Idem' > 5 9
Encinas Reales......... Marla Estrella Rael García..,. Idem, , 2 28
Montilla.............. . . . . Concepción Lepe Ortega........... Idem. > 2 17

122 Priego.................. . . . M.® del Carmen Vázquez Barrios Idem. , > 2 12
12.3 Puente Genil....... .

Palenciana................
Torres................Rute.,

Esperanza Ferreras Iñigo......... Idem. > 2 8
124 M.^ Carmen Jiménez Calderón, Idem. 2
125 Petra González Herranz........... Idem. 1 22

Nicolasa López Muñoz.............. Idem. > 1
— 1
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JUZGADOS
BULALANGE

Núm. Sil
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el eefior Juez de ins
trucción de este partido en el sumario 
que se sigue por hurto de tres caballe
rías de la propiedad de don Juan An
tonio Alvarez Parra, vecino de Higue
ra de Calatrava (Jaén), se cita á Fran
cisco BIé de Pino, cuya naturaleza y 
vecindad y demás oironnstanoias se 
ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Bolbtin Oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de San Francisco, número cin
co, para oirssle sobre los hechos que 
en dioha causa le resultan; aperoibién- 
doia que caso de no comparecer le pa
rará el perjuicio que en derecho haya 
lugar,

Y para sn inserción en el Bolbtin 
OP'OAl de la provincia da Córdoba, 
expido el presente en Bujalance á 
treinta de Enero de mil ochocientos 
noventa y nueve,—El Escribano, por 
mi compafiero eefior Cantó, José Lo
zano.

0 A B R A
Núm. 348

Don José Soler y Diironi, Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan al desoonooido ó desconoci
dos que en la madrogada del veinte y 
uno y noche fiel veinte y siete del co
rriente colocaron diferentes piedras de 
gran tamáfio dentro de la estación de 
esta ciudad antas de llegar al disco, y 
otras pasada una trinchera, como á 
unos doBoientoa cincuenta metros de 
Ias anteriores, con el fin de que com
parezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgad», situada en la calle Sagaste, 
número treinta y dos, de esta ciudad, 
en el término de diez días, para respon
der de loa cargos que le resultan on el 
samario que se instruye por el delito 
de tentativa de estragos; apercibidos 
que de no verifioado ea el término se- 
Gaiado les párará el perjuioio que ha
ya lugar.

Dado en Cabra á veinte y ooho de 
Enero de mil ochooientoa noventa y 
nueve.—José Soler.—El actuario, Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

MARTOa
Número 372

Don Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á on tal Nicolás, que 
se dedica á la reventa de verduras y 
aves en la plaza de Córdoba, onyo su
jeto es alto, delgado y moreno, igno- 
rándcse Ias demás circunstancias, á fin 
de que en el término de diez días, á 
contar desde la Ínssroión de Ja presen
te en la Gaceta de Madrid y Boléíineg 
Oficiales de esta provinoia y en el de 
dicha población de Córdoba, compa
rezca anta asta Juzgado, situado eu la 
oalle Franqueza, número cinco, de esta 
ciudad, para que preste la oportuna

deolaración para ser oído en el Bama- 
río que se instruye por robo de paros, 
contra Antonio Graeia Salazar y otro, 
onyo ha olio fué realizado ea loe últi
mos días del mes de Agosto pasado; 
con speroibitaiento de que si no com 
parece le parará el perjuioio que hn- 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todae las Autoridades, así civiles co
rno lailitares, den á sus subordinados 
las órdenes oportunas, enoaminadas á 
averiguar el paradero de referido en- 
joto, y caso de conseguirlo se proceda 
à BU detención, remitiéndolo á la cár
cel de este partido, con las segurida
des convenientes y á disposición de 
este Juzgado,

Bada en Martos á primero de Febre
ro de mil ochocientos noventa y nue
ve.— Rafael de la Haba.—El actuario, 
Joan Antonio Cruz González.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 371
JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 20 del 
aotnal, á la naa de la tarde; para la ad
quisición de los artículos Bigaientes:

Artículos y condiciones de cada nao
Trigo de 2,“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estradas, 
tierra, piedras, cáriee y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no ! 
retina las condioioaes expresadas, ps- {
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
susoriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoiamiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 1.’ de Febrero de 1899. —El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza,—V.“ B,«; El Sub
intendente militar, Bireotor, Pablo 
de la Rosa.

Nota. AI verificar los pagos se de- 
duoirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargos 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, así como el 2ú por 100 del 
impuesto de guerra.

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contriba-

_ oión industrial de que trata el artículo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

«Ministerio íe la GsleroaciéD 
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los oonti’a- 
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfeeho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3,® que en los pliegos de 

. condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de suR’agar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto ; 
referido, las Corporaciones citadas no j 
muestran el celo que debían exigien- ; 
do á los rematantes de los contratos '
que celebran los recibos de los gastos j 
mencionados, aun cuando para re

s' cordarles el cumplimiento de tal par- ' 
1 tieular exista además la Real orden ,

de 20 de Septiembre de 1875 dispo- : 
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios ; 
en la Gaceta de Madrid', y ;

Considerando, por último, que * 
cuando los indicados preceptos vie- j 
nen .en pro de la petición de los No- ' 
tarios, es absurdo que éstos, aparte j 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbrés necesarios al cum-
pliraiento de su cometido,para el cual 
son solemn emente requeridos;

S. M. el Eey (Q, D. G,), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1383, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
antorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma- 
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.” del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas

al efecto, sin que en ellas se presen- - 
taran los licitadores, se exija igual- í 
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
q^^ justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 

. vedad deberá remitir V. S. á este 
i Ministerio un ejemplar del Boletín 
j Oficial de esa provincia en que se 
• inserte esta Real orden. Dios guarde 

á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
j Agosto de 1891.—Silvela.
Í Sr. Gobernador de la provincia de...»

Í 
1 
Í

En la imprenta del iDia- 
rio de Córdoba» se hallan 

j de venta los siguientes for- 
! mularios con arreglo á los 
; modelos oficiales:
j Expedientes para exeep- 
i ciones.
¡ Certificados detalla.
! Idem facultativos para 
los mozos.

Idem idem para los pa
dres y hermanos.

Citaciones para revisión 
de excepciones.

Idem para el juicio ante 
la Comisión mixta.

Idem para el juicio de 
rectificación.

Idem para la declaración 
de soldados.

Idem para el sorteo de 
mozos, y

Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Jura
dos, con arreglo a la ley de 20 de 
Abril de 1888.

CALENDARIO
de Administración municipal para 
colocarlo en la pared por el Muni
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.» .

ImprenU del DIARIO DE CORDOBA
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